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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Facultad de Artes y Diseño
La Facultad de Artes y Diseño, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en  la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposi-
ción para ingreso o abierto como Profesor de Asignatura 

Licenciatura en Artes Visuales

1  Laboratorio de Aplicaciones
   Digitales para Proyectos

1  Metodología para la Investiga-
   ción I

1  Metodología para la Investiga-
   ción II

1  Laboratorio-Taller Introductorio
   de Escultura

6  Laboratorio-Taller Introductorio 
   de Fotografía

2  Laboratorio-Taller Introductorio 
   de Pintura

2  Laboratorio-Taller Introductorio 
   de Dibujo I

2  Laboratario-Taller Introductorio 
   de Dibujo II

1  Laboratorio-Taller Introductorio 
   de Estampa

Licenciatura en Diseño y Comunicación Visual

3  Introducción a la Teoría del
   Diseño y la Estética

3  Seminario de Teoría del Diseño
   y la Estética

3  Seminario de Protocolos
   de Investigación

3  Seminario de Proyectos
   de Investigación

2  Teoría de la Comunicación



24 21 de noviembre de 2017  |  CONVOCATORIAS

2  Psicología para la Comunicación 
   Visual

2  Educación para el Dibujo I
2  Educación para el Dibujo II
1  Procesos de Representación

   Bidimensional I
1  Procesos de Representación

   Bidimensional II
1  Sociedad del Conocimiento, TIC 

   e Investigación
1  Metodología y Estructura de la 

   Investigación

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Esta-
tuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 

-
ra del área de la materia que se vaya a impartir.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 

UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Di-
seño, en su sesión ordinaria celebrada el 22 de septiembre 
de 2016, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
las siguientes

Pruebas:

Para participar en este concurso, los interesados debe-

Secretaría General.
2. Curriculum vitae por duplicado.
3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estu-

cia equivalentes.

legal en el país.
6. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir

7. Relación pormenorizada de la documentación que 

interesado en relación con su aceptación al concurso. Asi-

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de 
Artes y Diseño, dará a conocer el resultado del concur-
so, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el termino 

a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de re-

especial; o de encontrarse ocupado el nombramiento en 
la asignatura objeto del concurso, una vez que sea emiti-

del contrato de la persona con quien el nombramiento 
en la asignatura objeto de concurso se encuentre com-

entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a
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Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del con-

artículos 6 y 55 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre 
otras obligaciones, las señaladas en el artículo 56 del mis-
mo Estatuto.

La Directora

Dirección General
de Bibliotecas

La Dirección General de Bibliotecas con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes men-
cionadas, a participar en el concurso de oposición para
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Técnico Aca-
démico Ordinario, Titular, “A”, de tiempo completo, interino, 
en el área de Bibliografía Latinoamericana, con número 
de registro 03249-93 y sueldo mensual de $15,816.24, de 
acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Esta-
tuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan 

-
ración equivalente.

o área de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso 

Consejo Técnico de Humanidades, en su sesión ordinaria 
celebrada el 7 de septiembre de 2017, acordó que los aspi-
rantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:

I. Presentar un análisis crítico sobre la metodología 

con el estándar de metadatos Journal Article Tag Suite

II. Elaborar material didáctico para impartir cursos en 
línea para editores sobre la metodología de publicación de 

-
ciones de SciELO.

pruebas anteriores.

Para participar en este concurso, los interesados debe-
rán inscribirse en la Secretaría Académica de la Dirección 
General de Bibliotecas, ubicada en el piso 2 de la Biblioteca 

-

cuales deberán recogerse en la Secretaría Académica de 
la Dirección General de Bibliotecas.

2. Curriculum Vitae -
les de la Dirección General de Bibliotecas, en papel y en 

3. Relación pormenorizada de la documentación que 

4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estu-

cia equivalentes.
6. Constancia que acredite la antigüedad requerida 

para la plaza correspondiente.

legal en el país.
8. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 

-
versitaria, así como correo electrónico.

-

al concursante de la aceptación de su solicitud al concur-

deberá presentar, el lugar donde se celebrarán éstas y la 
-

cluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del 
Personal Académico, la Dirección General de Bibliotecas 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 

-

-
nión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 

del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión 

además, la entrada en vigor del nombramiento quedará 

-
mico que resulte ganador del concurso tendrá entre otros 

Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las se-
ñaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.

La Directora General
Doctora Elsa Margarita Ramírez Leyva


